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Observaciones al Acuerdo por el que se declaran nuevas reservas 
hidrológicas en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias 
asociadas al tercer ciclo de la planificación hidrológica. 
 
Se valora positivamente la declaración de 67 nuevas reservas hidrológicas, la 
ampliación de 2 previamente declaradas, según lo propuesto en los Planes 
hidrológicos correspondientes al ciclo de planificación 2022-2027. También la 
declaración por primera vez de las reservas naturales lacustres y reservas 
naturales subterráneas es un factor que se hacía necesario para completar el 
catálogo de reservas hidrológicas, compuesto hasta ahora por las fluviales. 
 
En cuanto a las reservas naturales fluviales, se declaran 26 nuevas y se 
amplían otras 2, con una longitud total de 515,61 km. Esto supone la 
declaración total de 248 reservas naturales fluviales, con una longitud total de 
3.845,75 km. A pesar de la extensión realizada, sigue siendo insuficiente en 
cuanto a: 
 
- En la demarcación hidrográfica del Ebro no se declaran nuevas reservas. A 
pesar de que existen varios trabajos que indican que el número actualmente 
declarado es insuficiente (propuesta de Ecologistas en Acción de 27 nuevas 
RNF o propuesta del proyecto Reservial de la FNCA), la Confederación 
Hidrográfica del Ebro se muestra insensible a proteger la riqueza fluvial de su 
cuenca. 
 
- El número de RNF en la demarcación del Gualdalquivir sigue siendo muy 
reducido. Con la nueva ampliación pasaría a tener 11 RNF, un número muy 
reducido teniendo en tamaño de la cuenca y la existencia de ríos bien 
conservados. A este respecto desde Ecologistas en Acción tenemos 
identificadas 19 tramos fluviales susceptibles de ser declarados RNF. 
 
- En la demarcación del Júcar, aunque el interés y los trabajos que se han 
hecho por parte de la Confederación son destacables, el resultado final ha sido 
poco ambicioso. Ecologistas en Acción, en un trabajo realizado junto a AEMS 
en 2020, se identificaban 19 tramos fluviales para ser declarados RNF. De 
estos solo se han tenido en cuenta 4, para su propuesta de 5 nuevas. 
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- En la demarcación del Tajo hay que resaltar positivamente que se incluyan 11 
nuevas reservas naturales fluviales. Sin embargo, en esta propuesta llama la 
atención la reducción de la longitud de algunas de ellas, respecto a la 
propuesta original de la Confederación del primer ciclo de planificación (página 
84). En concreto hay que destacar: 
 
    • Río Lozoya. Pasa de 12,1 a 6,22 km. Se deja sin protección el tramo más 
amenazado. 
 
    • Río Alberche. Pasa de 21,93 a 6,63 km. Se deja fuera la zona de mayor 
interés por sus características hidromofológicas, aguas abajo de San Martín de 
la Vega del Alberche. 
 
    • Río Alberche. Ampliar hasta llegar a la cola del azud del Pozo de los 
Ramos. 
 
. 
 

Madrid, a 23 de mayo de 2022. 
 
 
 
 
 
Erika González Briz. 
Representante de Ecologistas en Acción  
en el Consejo Nacional del Agua. 
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